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A , ACLARSTORIA Y RECTIFICATORÍA . 

Z OTORGADA FOR: 

Ne BRA. INES ESTELA CORTES DE TAFIS., 

4 DN z 

2d ! INDETERMIMADE , 

ó : HROSRROROA AENOR AO NOOO 

E fESRPRESPRRRACAARALAARAS o,
 

EXRREFAREIDERER en
 

LE
S 

* En da ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

LO la República del Ecuador, a 0d 0 S de Febrero - 
tres/ 

mntos noventa vw Ítems y ante mio dota 

  

£ 11 de mil nove 

cima Sequenda del 

  

e 1 daime  bulivos Maldonado,  —Hotario De 

Lacayo” 

  

tárr £ A as señora Inós        

  

por sis propios 

nacionalidad ecxcuar” 

  

ciudad o y cantón Eucito,y     1ó toriana, domicidd 

0 1 maror de edad, 

EE: que day FE, y 

CApala PA COMICO dea 

  

enta para que eleve a escritura La   
mbinata cua. tenor literal a     15 púbddrma 

ZO cortina ca mn transcribir "SESoRrR NOTA - 

de Escrituras A Su Ardo, 

  

ZA R1I 0d in el   

  

extender y aL rap guiente ACLARA 
ea” AS '. mo so 29. 

a TAE     
a TORIA Yo RECTIFICA TORI6: + FRE YPF ER Ar  COMPARE- 

Estela Cortés de 

  

pora dn 

  

0 Po
 m z =] Est Examparece La 

tados civil vitdas poro stes praplos dere”    
SE 6 UND bis ANTECEDENTES. UNO) Mediante 

  

    De escritura pública OLora ciudad de Cuilto, 
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uinda E Hoi 

  

atar     ] 2 ante el butaria Décimo 
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“ Maldonado el) veinte y dos “de abril de mil novecien— 

tos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil 

el veinte y uno de mayo de alo novecientos noventa y 

dos, se constituyó dla compañía de Fes ponsabilidad 

limitada denominada — "IMGENIERIA DECO: REFRIGERACIÓN 

ESCFITURA 
Y 

INFRI COMFPARIA LIMITADA". En dicha compa 

rece la señora Inés Estela Córtés de Tapia, de esta- pa 

  

do civil casadas pues asi consta en su Cédula de 

Ciudadania, pero en realidad su Estada civil o es 

Mantel Tapia Ffalle-— 

  

«Viidas pues su” cónyuge el señor 

ció años atrás, conforme conste de la partida. de 

Pefunción cuya copla $e agrega cono documento habi- 

gada en   Llitantes DOS) Mediante escritura pública  otor 

eszta ciudad de Guito, ante el Notario bécioo Segundo : 

Doctor dalme Malivos Maldonado, el diez y slete de y 
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junia de mil novecientos noventa y 

     

  

E
 ins Estela Cortés de Tapia y Maria Albertina Riva” 

+ 
B das SL 

A
 deneira  Fonce viuda de Arboleda cedieron 

participaciones en la compañía del responsabilidad Sl 

limitada denominada — "IRNGEMIERDA DEC REFRIGERACIÓN 
PA
SE
IJ
A 

aa
   INFRI COMESRIA LIMITADe” en favor de dos dulián y E 

María  FPaulina Srboleda Tapias respectivamente," En 

esta escritura también consta la señora Inós Estela 

Cortés de Tapia como que  —uera de estado civil casa” 

dás cuando su actual estado civil es viuda.” Exhibo 

también mí códuta de «ciódadania solicitando al seÑor 

Hotario- que una Potacepia Certificada de este docu” 

 hento sea sgregáda a la presente escritura coma 
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RAZA EINER ATA RA AAA AAA 

illa anterior se rectifican das e 

documen Lo habilitante," T ERCERA 37 RECTIFICA 

constantes en la clánu 

  

TORIG.- Con las aclaraciones 

sorituras referidas 

  

en cuanto se refiere al estada civil de la señora 

inés Estela Cortés de Tapia, donde. dice "casada" a 

erase "viuda". DoOUA ETA 1 MARGINA-> deberá les 

  

CION. + Elo señor Notario Décimo Segunda tomará nota 

de la presente aclaratoria y rectificatoria al mar” 

    scritaras públicas men” 2 de las 

  

gen de lag  malrice 

ntará razón de 

  

cionadas en la cláusulas segunda y 

tal anotación marginalsc o leted, señici Notario, Sir 

ase agregar las demás cláusulas de tilo." [Hasta 

  

AQUI LA. — MINUTA.“ La  compareciente ratifica La mic 

    mita dr ds da. MÍSma CL halla Firmada por ed 

doctor Iván Holivos  Espinosas Abogada con matricula 

   del Colegio de Abogados de Bulito núme 

  

puirFe 

naosenta y  achaos. Fara elo otorgar 

   

Dos mil quoinderndt 

  

Uber aromn ic    miento de ta E 

” 
y leida que de Fue al     precep Las 

compareciente par mi el Hotaria en tmidad de acto se 

    ratdari y firma conmigo el Notaria. de todo lo que 

doy fe. (firmado) Inés Estela Cortez de Tapia, cédu- 

2 1 . 2 
la de ciudedaenía número: diez y siete cero cero cero 

treinta y tres cero tres - seis; (firmado) El Notario 
, 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- DOCUMENTOS 

y A B YI L 1 T A N T E S ATA TA TT AMAT ATA 
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NOMBRE Y APELLIGO DE LA MADAE 

LUGAR Y FECHA DE ERPEDICA 
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FECHA DE CADUCIDAD 

5 082        bo A A A e 

RAZOW: - Es fiel copia de la cédula de ciudadanía que ante- 

cede, la misma cue en original me fue presentada para este - 0 

efecto y que acto seguido devolvíÍ la misma:a dicha intere-. 

sada, la confiero pare agregarla como documento habilitan- 

te en el reristro de escrituras públicas de la Notaría a mi 

cargo, en Quito a dos Je febrero de mil novecientos noventa 

a A A A at y tres. o 

   
o DR. JAIME NOTIVOS mea Ww He aL NOL1Í VOS FALDONADO, 
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gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, en Quito a, tres de febrero de mil 

novecientos noventa y tres. 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

: NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

RAZOW:- Tomé nota LME BED la matriz de la es- - 

critura pública de constitución de la compañía "IN= 

GENTERIA DE RPFRSTRERACTON IVFRI C, LTDA", celebrada 

ante mi el 22 de abril de 1,992, y al margen de la 

matriz de la escritura pública de cesión de parti- 

cinaciones de la antes mencionada compañía que otor 

gó la señora Inés Estela Cortes de Tapia y otra, en 

favor de José Julián y María Paulina Arboleda, se- O 

gún escritura pública celebrada ante mi el 17 de = 
'; junio de 1,992, de la escritura Aclaratoria y Rec- 
tificatoria que antecede, 

Quito, a 3 de febrero de 1,993 

     
DR._JATMÉ E roTIyO > 

0 HÑECIMO SEGUNDO. 
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PA TODeADTT 
CESIÓN TE PAR” 

OTORGADA Fi
 

Da
 : 

SRA. INES ESTELA COETES DE TAPIA 

SRA: MARIA ALBEETINA RIVADENETRA 

> y ñ o e SOGGOPROCÓODEG e A 6 De EN 1 CEP DE SE pgs 5 DS 0 A E EE 

Zn la ciudad de San Francisco dé Guito, Copital de la Repúbiica 

del Ecuador, a diecisiete de junio mií novecientos noventa y dos, 

ante mi doctor Jaime Holiuos Maldonado, Notario Décimo Segundo 

comparecen: por una parte, la señora Inés esteio Coriés de Tapia, 

de estodo civil cesta, por sus propios derechos; y, la señora 

Moria Albertina Rivadeneira Ponce viuda de frboleda, de estado 

  

  

ciuil vjuda, por sus propios derechos; y, por otra paria, los 

cónyuges Ingeniero Julio Fernando fÁrboleda Rivadeneira y señora 

Púulina Margarita Topia de Arboleda, de estado civil casadas, a 

nombre y en representación de sus hijos menores, de edad José 

Julián y María Paulina Arboleda Tapia, ejerciendo la patria 

potestad. Los comparecientes son ecuaterianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudod de Quito, legalmente capaces y hábiles 

por derecho para contratar y obligarse, a quienes conozca de que  
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siguiente minuta cuyo tenor literal a centinuación transcribo! 

* Cox aTanin. En nte o Esenitumna Púklisn: er 
' SEÑOR HOTARIO: En el Protocolo de Escrituras PFúbiicas u su 

cargo, sírvase extender y uutorizar el CONTRATO DE CESIÓN DE 

TICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "INGENIERIA DE REFRIGERACIÓN INFRI 

£. LTOR.", contenido en las clúusulos siguientes: PRIMERA.- 

CONPARECIERTES.- Por una porte, en colidad de LEUENTES E señ 

inés Estela. Cortés de Tapia, de estodo civil casada, por sus 

propios derechos; y, la señora Moria Álbertina Rivadeneira Fonce 

uludo de Arboleda, de estado civil viuda, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en colidad de CES! ONARIOS los menore >
 

- 3 

José Julián y María Paulina Arboleda Tapia, representados por sus 

Coulina- Horgarita Topia de Arboleda, ejerciendo la potria 

potestad.  SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- — Mediante escritura pública 

otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Hotario Décimo Segungo 

| de abril de mil Goctor Jaime Holiuos Maldonado el veintidós 

novecientos. noventa y dos «se constituyó la compañía de 

dad limitada denominada “INGENIERIA DE REFRIGERACIÓN responsabi | 

INFEL CONPARIA LIMITADA", con un capital de cuoiro millones de 

sucres. La constitución fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución Número noventa y dos punto uno punto 

dos punto uno punto cero seiscientos noventa y cuatro de fecha 

siete de mayo de mil novecientos noventa y dos y se halla 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de mayo 

del mismo año. TERCERA. .-CESION DE PARTICIPACIONES. La señora 

Inés Estela Cortés de Tapia y la señora María Albertina 

Rivadeneira Fonce viuda de Arboleda, libre y voluntariamente,  



   
    

  

ceden y transfieren sus dos participaciones de un mil sucres coda y p 

una en favor de José Julián y Moría Paulina Arboleda Tapia, 

. respectivamente. la presente cesión de participaciones comporta el 

    

  

valor nominal de dichos partes sociales asi como los derechos que 

corresponden. a éstas por cuenta de reservas, revalorizaciones, 

perávit y cualquier otro concepto de tal manera que los cedentes 

       

  

ceder sus participaciones lo hacen con todos sus derechos, 

entojos y privilegios sin reservarse noda para sí dentra de la 

onpañía "Ingeniería de Refrigeración Infri Compañia Limitada”, 

asi como tampoco nada tendrán que responder a partir de la 

presente fecha por las obligaciones de la compañía pues se 

entíende que los cesionarios asumen solidariamente los pasivos 

existentes. — CUARTA.- URLOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE 

- PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por el 

valor nominal, el mismo que es pagado por los cesioncrios a las 

cedentes de contado y en dinero de curso legal. Las cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción no teniendo nada que 

reclamar en el futuro por este concepto. — QUINTA.-ANOTACIONES.- 

Los cesionorios quedan facultados pora solicitar al señor Notario 

Décimo - Segundo para - que siente razón de esta cesión. de 

participaciones al margen de la motriz de la escritura púbiica de 

constitución referida en la cláusula segunda; y, al señor 

Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que provocare 

la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y 

cargo de los cesionarios. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Cedentes y 

Cesionorios aceptan la presente escritura en todo y coda una de 

sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos 

2 E
  



  

- intereses, declarando que nada tienen que recloamarse entre si ni 

en perjuicio ni en beneficio en el futuro por ningún concepto 

relacionado con la compañía "INGENIERIA DE REFRIGERACION INFRI 

| COMPAÑIA LIMITADA". DCTAUVA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con 

| la cesión de porticipaciones efectuada mediante la presente 

escritura pública el capital de la compañia “INGENIERIA DE 

REFRIGERACIÓN INFAL COMPAÑIA LIMITADA" queda integrado de la 

siguiente forma: Julio firboelda Rivadeneira, mil cuatrocientas 

noventa y ocho participaciones de un mil sucres coda una; José O 

Julián Arboleda Topia una participación de un mil sucres; María 

Pulina Arboleda Tapia una participación de un mil  sucres.   
NOVENA. .-DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del 

otorgamiento del presente contrato, los partes fijan su domicilio 

en esta ciudad de Úuito, sometiéndose a los jueces competentes de 

la misma y al trómite verbal sumario. Usted, señor Notario, 

sirvase agregor las demós cláusulas de estilo y documentos que 

fueren necesarios para la validez del presente contrato.” ( HASTA 

A
 

aGUI LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

la misma que se halla firmada por el Doctor luán Nol ¡vos Espinosa, ó 

Abogado con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Quito 

número dos mil quinientos noventa y ocho.- Fara el otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legoles del 

caso; y, leida que les fue a los comporecientes, por mi el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el 

| Notario, de todo lo cual doy fe. (firmado) Inés = 

Estela Cortes de Tapia, cédula de ciudadanía número: 

. diez y siete cero cero cero tres tres cero tres-sels;   
(firmado) Mería Albertina Rivadeneira viuda de Arbole /   > . , . . . 

E da, cédula de ciudadanle número* diez y siete cero once 

. * A il . > Y 

diez y nueve ocho uno -ocho; (firmado) Julio Fernando - A   
 



    

  

t
a
o
 

diez y siete cero cincue”ta y dos cero ocho seis siete- 

cuatro; (firmado o) El Notario doctor Jaime Folivos Maldona- 

do.- DOCUTÉNTOS HABDBIDLITAVOZES 12 .enece.c.- 

/ CERTIFICADO 

     

    

h pañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía 

NGENIERIA DE REFRIGERACION IMFRI €. LTDA.”, en sesión extraordinaria 

f universal efectuada el día 25 de mayo de 1982, con la presencia de la 

totalidad del capital social, por unanimidad, autorizó las siguientes 

¡pesiones de participaciones: . 

: pa La señora Inés Estela Cortez de Tapia cede una participación de mil 

¡cres en favor de José Julián Arboleda Tapia, E e 

12) La señora María Albertina Rivadeneira cede una participación de mil. 

¡ [sueres en lavor de María Pulina Arboleda Tapia. 

       

    

¡ Me remito al a pectíva. | 
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xs 

mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
ide o

 > ant (a
 

CODIA CERTIFICADA, en Quito, a veinte y cuatro de junio 

de mil novecientos noventa y dos. 

> ME WOLTVOS MALDONADO, 

NOTARIO DECIMO SEGUMDO, 

     

       Lloro 291093 - 
: ¿ 

» ECUADOR 

  

RAZON:+- Tomé nota al margen de la matriz de le escritu- 

re pública de constitución de la comvañía "INGIYISRIA DE 

PRERTGZRACION INFRI CIA. LTDA.", celebrada ante mi el - 

22 de abril de 1.992, de la cesión de varticipaciones so 
FUE y 

ciales oue antecede, 

Muito, a 24 de Junio de 1.992 
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